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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE ECONOMIA, EMPLEO Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

Dirección General de Economía 

270. DECRETO Nº 115 DE FECHA 15 DE MARZO DE 2019, RELATIVO A LA 
"MODIFICACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONTRATACIÓN EN 
PLANES DE INSERCIÓN LABORAL DE DESEMPLEADOS EN EMPRESAS 
MELILLENSES". 
 

ANUNCIO 
 
El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto de fecha 15 de marzo de 2019, 
registrado al número 2019000115 del Libro Oficial de Resoluciones no Colegiadas de la Presencia, ha 
dispuesto lo siguiente: 
 
“PRIMERO.- El Consejo de Gobierno en sesión celebrada con fecha 4 de febrero de 2019, aprobó la 
propuesta de la Comisión Permanente de Economía y Hacienda de fecha 28 de enero de 2019, por la que 
se proponía la aprobación inicial de la “MODIFICACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS PARA LA 
CONTRATACION EN PLANES DE INSERCIÓN LABORAL DE DESEMPLEADOS EN EMPRESAS 
MELILLENSES”. 
SEGUNDO.- En el Boletín de la Ciudad de Melilla núm. 5624, de 8 de febrero de 2019, página 209, se 
publicó el acuerdo de aprobación inicial y de información pública, acreditándose en el expediente, que 
durante el plazo reglamentario, no se ha presentado reclamación o alegación alguna. 
TERCERO.- Por lo expuesto, y de conformidad con lo señalado en el artículo 85.2 del Reglamento de la 
Asamblea (BOME núm. 10 extraord. De 18 de abril de 2018) en concordancia con el artículo 70 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad (BOME extraord. Núm. 2 de 30 de enero de 
2017), el texto reglamentario que se reproduce a continuación queda definitivamente aprobado. 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 39593/2018, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER: 
 
La promulgación del “MODIFICACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONTRATACION EN 
PLANES DE INSERCIÓN LABORAL DE DESEMPLEADOS EN EMPRESAS MELILLENSES,” y ordenar la 
inmediata publicación del texto adjunto, relativo al acuerdo de Consejo de Gobierno arriba referido ya 
definitivo. 
 
Contra el expresado Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, de conformidad con el 
artículo 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativo, 
recurso ante la Sala de lo ContenciosoAdministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 
 
MODIFICACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONTRATACION EN PLANES DE 
INSERCIÓN LABORAL DE DESEMPLEADOS EN EMPRESAS MELILLENSES 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Primero. Entre las competencias que el Estatuto de Autonomía atribuye a la Ciudad Autónoma de Melilla, 
se encuentra el desarrollo económico de la Ciudad, dentro de los objetivos, planes y programas aprobados 
por el Estado, que constitucionalmente está obligado a promover las condiciones favorables para el 
progreso social y económico y con el objetivo último fomentar medidas de apoyo a la creación, ampliación 
y modernización destinadas a las PYME de Melilla, a fin de consolidar el tejido empresarial y aumentar la 
competitividad de la mismas mejorando sus infraestructura, su sistema de gestión y control, así como 
adaptarse a los nuevos usos o prácticas empresariales.  El artículo 5 .2 letra c) de la Ley Orgánica de 
Estatuto de Autonomía de Melilla, señala que las Instituciones de la Ciudad de Melilla, dentro del marco de 
sus competencias, ejercerán sus poderes con los siguientes objetivos básicos, entre otros, el de  adoptar 
las medidas que promuevan la inversión y fomenten el progreso económico y social de Melilla, facilitando 
el empleo y la mejora de las condiciones de trabajo, añadiendo asimismo el citado artículo en su letra a) la 
obligatoriedad de la mejora de las condiciones de vida y trabajo de los melillenses, facilitando la 
participación de los melillenses en la vida económica de la ciudad ( letra b), ostentando también 
competencias en materia de comercio interior (art. 22.1.2ª del EA) 
 
Segundo.  Que Proyecto Melilla. S.A., entre sus objetivos tiene el promover e impulsar el Desarrollo Socio- 
Económico de la Ciudad de Melilla, y por lo tanto la creación de empleo. 
 
Tercero. La Ciudad Autónoma de Melilla, debido al alto índice de desempleo existente por la acuciante 
crisis que venimos padeciendo, unido al retorno de personas que han perdido su trabajo fuera de nuestra 
ciudad, así como el cambio en la sociedad melillense y su estructura comercial, pretende acometer, a través 
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